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CONCURSO CORTO-EXPRESS 
 
Bases 
 
 
El objeto principal de esta convocatoria es fomentar y motivar la creatividad en 
el ámbito de los medios audiovisuales y ofrecer un espacio cultural abierto a 
todos los centros educativos de Aragón y a los usuarios de ZentrumClip.  
 
Fechas 
 
-El plazo de inscripción se abre a partir del día 18 de abril en que se hacen 
públicas estas bases en la web de la Obra Social de Ibercaja. Los interesados 
deberán expresar su intención de participar a través del envío de un email a 
zentrumclip@ibercaja.net  
 
- El plazo de entrega de trabajos originales, finalizará el 10 de junio de 2011. 
 
-Las obras deberán haber sido realizadas con posterioridad al 1 de enero de 
2011  
 
Zentrumclip reconocerá al firmante del boletín de inscripción como único 
interlocutor para negociar los aspectos relacionados con la participación del 
cortometraje en el Concurso , y como único responsable frente a otras 
empresas o personas que hayan podido participar en la producción de la 
película. 
 
Secciones 
 
El concurso contará con las siguientes secciones: 
. Trabajos presentados con carácter colaborativo por profesores y alumnos de 
centros educativos  
. Trabajos presentados por usuarios de zentrumclip  
 
El formato y la duración de los trabajos  
 
Los trabajos se deberán entregar en un DVD en formato vídeo PAL con 
montaje definitivo del cortometraje presentado a concurso y otro en formato 
web que no supere los 500Mb. 
 
La duración máxima de los mismos será de 5 minutos.  
Los cortos participantes para todas las secciones estarán alojados en 
www.ibercaja.es/obrasocial/zentrumclip   
 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.tucamon.es%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNG2DSSQYfbbxGOGfvYtUJnqyShbMg
http://www.ibercaja.es/obrasocial/zentrumclip


Jurado 
 
Un jurado de selección integrado por personas de prestigio dentro del mundo 
de la imagen seleccionará los finalistas.  El fallo de éste,  que será inapelable, 
se conocerá a partir del día 16 de junio de 2011.    
 
Premios 
 
Se establecen los siguientes premios, según las dos categorías: 
- Centros educativos: Premio de 250 € en vale de material audiovisual. 
- Usuarios ZentrumClip: 
- 1er premio: Matrícula gratuita en el curso a elegir de los programados en 
Ibercaja Zentrum. 
- 2º Premio : Cámara lomográfica 
Los productores de los cortos que hayan obtenido premio se comprometen a 
mencionarlo en toda la publicidad y material de prensa, utilizando el logotipo de 
Ibercaja Obra Social, así como especificar el premio obtenido.   
   
Tanto los premios como los trofeos deberán ser retirados por los participantes 
en Ibercaja Zentrum,  en el acto de clausura donde se proyectarán los 
cortometrajes seleccionados el día 23 de junio a las 19 horas. 
 
De no hacerlo en este acto se podrán retirar en la Ibercaja Zentrum a partir del 
15 de septiembre de 2011. 
 
Condiciones legales 
 
Ibercaja se reserva la utilización y publicitación del corto a efectos de 
documentación y promoción sociocultural del espacio Zentrumclip y la posible 
edición de un CD o DVD en el que se incluyan los cortos que participan en este 
concurso. Así mismo autoriza el derecho de distribución gratuita del DVD 
citado, incluida la difusión a través de Internet en las páginas web de las que 
fuera titular esta entidad. Ibercaja ejercerá estos derechos de forma gratuita, 
sin recibir ninguna contraprestación, con el fin de difundir los cortometrajes al 
máximo número de beneficiarios.    
La participación en el presente Concurso implica la total aceptación de estas 
bases. Cualquier circunstancia no prevista en las mismas, será resuelta por el 
Jurado y de obligatorio cumplimiento a todos los participantes.    
 
Documentación a enviar previa inscripción 
 
Una copia en papel cumplimentada y firmada del formulario de inscripción. 
Una copia en DVD vídeo PAL con montaje definitivo del cortometraje 
presentado a concurso y otro en formato web que no supere los 500Mb 
Una fotocopia del CIF, NIF, NIE o PASAPORTE de la persona física o jurídica 
que realiza la inscripción (beneficiario en caso de premio). 
 Un par de fotogramas del corto/s. Pueden incluirse en la inscripción online.  
Todo el material anteriormente citado no será devuelto por la organización.  

 
Zaragoza , 15 de abril de 2011 
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